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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION

SO 460DECRETO ü. DE C. N5

VISTOS;

La renuncia de techa 30 de julio de 1990 presentada pro la 3ra.
¿A PALMA ICARTE a su Contrata de Prestación tie Servicios ProfesionaI es en 

la Dirección de Investigación;
U. de C.

MARIA
CEC T '

¿ I-
el Decretoy teniendo presente lo dispuesto en 

M2 90-242 de techa 11 tíe junio de i990 y en los Estatutos vigentes ce
la Corporación,

DECRETO; i

Acéptase, a contar desde el 31 de julio da 1990 
por la Sra. MARIA CECILIA PALMA ICARTE al 
Servicies Profesionales convenido 
hasta el 
Concepción,

la renuncia presentada 
Contrato de Prestación ce 

por el período 19 de mayo de
30 de abril da 1991, en el Convenio IF0?-Universi dad de 

(Dirección tíe Investigación).

19 i?

1990

la 3ra. PahuaEn consecuencia, los honorarios brutos convenidos con 
Icarta se reducen al monto total de $ 147.000.-

29

Director de Investigación; al 3r. Contralor; a los 
de Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto; 
de Admi nistración de Personal 5 y a la Sección

Transcríbase al Sr.
Sres. Directores tíe Personal y 
de Contabilidad y Tesorería; y 
Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, agosto 17 de 1990.5
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la UNIVERSIDAD DERector dePARRA MUÑOZdon AUGUSTODecretado por 7

CONCEPCION,

CARLOS ¿tónTñnri NJ.vEZ 
SECRETARIO GENERAL

/VRB/SAJ/eos.
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